
NUM. CLXXIV. — MMW 19 DE ENERO DE 1886.

DE LA

SüSCRICIÓN PARTICULARL^ hÿea y las disposiciones dei Ooiüemo son obliga^ 
lorias para la captíal de provincia desde qve se publican 
ofiñaíineíiíe en ella, y desde cuatro días después para los 
aeviás' pueblos de la tnistna prooincia, (Lar o» 8 dr Ko- 
TiKUBaB DK 1887.)

En Córdoba; Un mas, 3 pesetas.—'Trimestre, 9,25.—Seis mesesi 
16,50,—Un Bflo, 39. . ’

PuiiEA DE Cóbdosa: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 
meses, 22,60.—Un añó, 45. ’ ?

Númeiio saaito, 38 cénts, de peseta
sis PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

7jrts leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en tos 
Boletiseb OFICIALES se han ds r^itir al Jefe político res
pectivo, pOi' cuyó conducto se jwarán ó loa editores de los 
mencionados periódicos. (Obdenes de 2 de Aiíml, de S y 21 

DE Octobre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dta 18.)

S. M. la Reina (q. D. g.), Regente 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 
continúan en estaCorte, sin novedad en 
su importante salud.

REALES DECRETOS

De acuerdo con lo propuesto por el 
Gdb'sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado ^ Teniente General ¿. Enrique 
Enríquez y García, Conde de las Que
madas, corn 1 comprendido en el articu
lo 6.’ de la Ley orgánica de dicho alto 
^Cuerpo, destinándole á la Sección de 
Guerra y Marina del mismo.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil ochocientos ochenta y seis. —Maeia 
CiusTiNA.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes iíateó Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Guerra y Marina del Con
sejo de Estado al Consejero deia mis
ma Sección D. Enrique Enrique® y 
Garcia, Conde de las Quemadas.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil ochocientos ochante y seis.—Mahía 
OmsTiNA.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, P-áxedes Maleo Sagasta.

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO

Vengo en nombrar Capitán general 
de Galicia al Teniente General D. J osé 
Sánchez Bregua, actual Presidente de 
iaSeoción de Guerra y Marina del Con
sejo deEstado.

Dado eu Palacio ú trece de Enero de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Mahí A 
CmariNA,—El Ministro de la Guerra, 
Joaquín Joveliar.

Gobierno civil 
de ta provincia de Córdoba.

ANUNCIO

Hallándose vacantes dos plazas de 
Agentes de tercera clase del cuerpo de 
Orden público de esta provincia, con él 
haber annal de 750 pesetas cada una, 
ha dispuesto anunciaría en este perió
dico oficial por termino da 10 días, 
pairá que los que se hallen adornados 
de las circunstancias que determinan 
las Leyes de 3 de Julio de 1876 y 10 
de dicho mea de 1886, puedan solici
taría de este Gobierno por medio de 
instancia en papel de la clase doce, acom
pañada do su cédula personal, copia 
debidamente autorizada de la licencia 
absoluta y certificación de buena con
ducta.

Córdoba l& de Enero de 1886.—El 
Gobernador, Manuel Benagas Pirtoca- 
rrero.

Diputación provincial de Córdoba,
.......

Núm. 1,492.

(Coniinnació».)

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Comisién proviacial cu sus sesiones de 
l.“, 4, 6, 7, 9, 11,13,14,17, 20,21, 24, 27, 28 
29 y 30 de Julio; L®, 3, 4, 5, 6, 7,10.11,13. 
14,17,18. 22, 24,26, 29 y 31 de Agosto; I •, 
3,6. 7, 9,12, 14,16, 19, 21, 82, 29, 28 y 29' 
de Setiembre; 3, 6, 8, 10, 12, 13,17, 19, 20, 
24, 26, 27 y 31 de Octubre; 2, 3, á las once 
y media de la mañana y 3, 4 las nueve y 
media de lo noche, de Noviembre de 1886.

Sesum extraordinaria del día 33 de Agosto.

Ratificar y confirmar los acuerdos de 
esta Corporación de 17 de Enero últi
mo y 3 del actual, relativos á las 
cnentas del Colegio de Nuestra Señora 
de la Asunción, anejo al Instituto de 
segunda enseñanza de esta capital, ren
didas por el Director que fue del mis
mo D. Victoriano Rivera y Romero.

Con lo que terminó la sesión de es

te día. — El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrwejo.—El Secretario, ' Angel 
Maria Castiñeira.

Sesión dei dia 34 de Agosto.

PBBSIDKNCIA DEL SB. LÓPEZ MOUBOVBJO

Señores que asistieron:.
Aguilar, Marqués de las Escalonias, 

Castiñeira, Fueñtes CaMerón, Delgado, 
Gracia Mena; Sr.-Rrevidente. ■

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Disponer que al formarse el nuevo 
presupuesto adicional de la provincia 
se amplíe el crédito consignado para el 
aumento gradual de sueldos de los 
Maestros y Maestras de primera ense
ñanza en 1,675 pesetas más.

Aprobar la fianza presentada por don 
Manuel Mestanza Romero, Administra
dor de la Hijuela de Expósitos de Bu
jalance, encargando al Alcalde de di
cha ciudad que, por delegación espe
cial, dé posesión á este empleado del 
citado destino.

Aprobar el remate celebrado el día 
31 de Julio último para la construc
ción del resto de obra de fábrica y un 
kilómetro de afirmado en la carretera 
provincial de Cabra á Nueva Carteya 
y Llanos de Don Juan.

Nombrar Medicó de la Hijuela da Ex
pósitos de Castro del Río á D. Rafael 
Rodríguez Carretero, y ama mayor de 
la misma á doña Juana Zamora Na
vajas.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Juan Rodríguez Jurado, de 
67 años de edad, que reúne las condi
ciones reglamentarias.

Desestimar la instancia presentada 
por D. Rafael Rojo Huertas, en solici
tud de que ae le nombre Director de la 
Imprenta provincial establecida en la 
Casa Socorro Hospicio.

Con lo que terminó la sesión de este 
dia.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrov^o,—El Secretario, Angel 
Maria (Castiñeira.

Sesión del día 3tS de Agosto.

PEESIDENCIA DitL SU. LÓPEZ MOGRO YE.10

Señores que asistieron:
Oastiñeiraj Delgado, Fuentes Colde- 

ron,' Marqués de las Escalonias^ Agui
lar, Gracia Mena; Siv Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar el pliego de calificación de 
cepai'OB propuesto por la Contaduría 
provincial en el expedienta de-examen 
,y censura de la cuenta dal Colegio- de 
N uestra Señora de la Asunción, respec
tiva al año de 1876,- rendida por don 
Vicíoriauo Rivera Romero, y que se 
comunique á éste su contestación en el 
térüiiao do 10 días.

, Conceder ingreso en la Casa Central 
de expósitos á Elisa Mora y Casas, do 
tres años de edad, por haber acreditado 
que reúne las condiciones reglamenta
rias.

Disponer que desde luego se libren al 
Alcaide Presidente de la Junta local 
deSanidad do Lucena 1.000 pesetas pa
ra atender á las necesidades más apre
miantes de aquella población con mo
tivo de la epideinia’reiuante.

Ordenar al Arquitecto provinoial pro
ceda al reconocimiento de las cañerías 
de- las aguas potables dol Hospital de 
Agudos, é informe cuanto resulte de la 
expresada diligencia.

Prevenir al Director dél Hospital de 
Crónicos manifieste á cuánto asciende 
el gasto hecho en la llrapiesiC de los po
zos negros de aquel establecimiento, y 
si dicho servicio se ha ejecutado con 
intervención del Arquiteoto, ó en qué 
forma.

Con lo que terminó la sesión de 
esta día. El Vicepresidente, Magrane 
Léjiez Mogrovejo.—EÍ Secretario, A-n- 
gel Maria Castiñeira.

Sesión extraordinaria del dia 33 de Agosto'..

PRESIDENCIA DEL ÍR. LÓPEZ MOGROVEJO'

Señoras que asistieron:
Castiñeira, Marqués de las Escalonias
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Delgado, Gracia Men a, Cárdenas,Agui
lar, Fuentes Calderón; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de; la ante
rior, (jinglaron acordados los particula
res siguientes:

Disponer que el Facultativo interino 
de la Beneficencia D. Antonio Jimé
nez Morales Tuae A la villa de Fuente 
Tojar á combatir la enfermedad sospe
chosa allí presentada, y se remitan á 
la Junta local de Sanidad del mismo 
pueblo 50 kilogramos de cloruro de 
cal, otros 50 de azufre, dos de ácido 
fénico y tres de ácido clorhídrico.

Librar al Alcalde Presidente de la 
Junta local de Sanidad de la villa de 
Ilute l.ÜOO pesetas para atender álae ne
cesidades de la epidéinia colérica.

Comunicar directamente al Director 
de la Escuela provincial de Bellas Ar
tes el acuerdo de la Excina. Diputación 
de IG de Abril próximo pasado, respec
tivo A las enseñanzas di la Sección mu
sical. ‘

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede revocar el acuerdo del Ayunta
miento de tíantaEufemia, por el que se 
dispone la cesación de D. Fernando 
Rincón y García, Médico titular de 
aquella villa.

Goneeder á D. Francisco Cueto y 
Rull, contratista de las obras de cons
trucción del trozo 5.'’¡(antes 4,") de' la 
carretera de Cabra á Nueva Carteya y 
Llanos de D, Juan, la prórroga que ' ha 
solicitado para la terminación de dicha 
obra.

Aceptar en principio la proposición 
hecha por D. Enrique Hernández, due
ño de Ia Casa de Baños establecida en 
el Campo de la Merced para el trata
miento hidroterápico da loe enfermos 
a.silados eu loa hospitales provinciales.

Con lo que terminó la sesión de esto 
día. El Vicepresidente, Mafiana Lóp^ 
Mugrw^jo.—^l Secretario,' Ang<íi Üa- 
ría Castiñeira. -

Sesión dei din 31 de Agosto.

PKESlnKNCIA DHL SH. tÓRKZ üOsOnÓVEJO

Señorea que asistieron:
Castiñeira, Marqués de lae Escalo-' 

niaa, Delgado, Gracia Meua, Cárdenas, 
Aguilar, Fuentes Calderón; Sr. Presi
dente, ;

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partibulá- 
res aiguieatea: ■

Pasar áinformeidel Oficial Letradoel 
expediente de la fianza ofroolda por 
D. Federico Benedicto, nombrado Ad
ministrador de la Hijuela de Expósitos 
de Rute.

Aprobar el remate celebrado en 14 
del corriente mes, para la contratación 
del suministro de varios artículos de 
consumo para los eatablecimiéntos.'be
néficos, que quedaron por oontratar 
anteriormente, y que se adquieran por 
administración el de la leche de hurras 
y la paja de escaña, á los mismos pre
cios fijados en el expediente de su
basta.

Aprobar el pliego de condiciones y 
modelo de anuncio para la subaste del 
servicio de bagajes de la provincia du
rante el año económico de 1885 á Sb.

Manifestar á D Rafael Rojas Vivas,

Practicante de la clase de primeros, del 
Hospital de Agudos, que para la reso
lución de su instancia, efi solicitud del 
aumento gradual detsu sueldo por años 
da servicio, se hace preciso presente 
nuevos doenmentosMe justificación.

Aprobar el presupuesto y pliego de 
coniUciones remitidos por él Director^ 
de carreteras pro vÍnelides, para contra
tar el acopio de piedra'' y- servicio de 
conservación de la carretera dí^rdo- ' 
ba á Villaviciosa, durante éCpresente 
año económico. >

Rogar al Sr. Gobernador se sirva 
hacer cumplir al Alcalde de Castro fiel 
Río lis ordalies que; se le'tfenen dadas 
para podér contestar al pliego ile' cen. 
sura de caseación formulado' pór el 
Tribunal de Cuentas del Reino á la 
provincial de 1866 á 67, previníémlplq 
proceda por la vía, .de apremio,.contra 
D. Juan Pérez Cubero, si voiuntaria- 
Inente no reintegra lo 5 escudos 82o 
milésimas reclamadas por dicho Tri
bunal. i

Con lo que terminó la sesión de esta 
día.—El Vicepresidente, Aíaria-no^ Lg^ 
pe^ Ü^o^t'-Ovejo.EÍ ,¡Secretario^, An/p^ 
María Castiñeira. ,

Sesión del día 1.^ da Setiemlrre,

rKKsmEscJ4.0KL sit. lópez mogeotejo

Señores que asístlerou:
Aguilatr, Castiñeira, Marqués de las 

Escalonias, Delgado, Cárdenas, Fuen
tes Calderón, Gracia Mena;, Sr, Presi- 
dente.: , . . -

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordaloa los particula
res siguientes:

Designar los lunes, martes y sábados 
de cada se.mana para la celebración de 
lus sesiones.ordinarias, 8Ín perjuicio de 
las demás extraordinarias que, pudie
ran hacer necesarias la índole y urgen
cia de los asuntos.

Conceder un nuevo plazo improrro
gable de 15 días, para la torna do .pose
sión dft'sus destinos, áloe peones ca
mineros para la carretera de PpsadM Ó 
la Rambla, José Sánchez López y Fran
cisco Luque Aguilar, y.loa desiguadus' 
.asimismo ¡para, la ríe, Çabra á Nueva 
IÇarteya y Llanos Je,Dou Juan, Antp- 
nio, Medina y Juan Dueñas Romero/

Nombrar peón caminero de la carre-: 
tera,de Qt^oh^ A Trassierra á Francis
co Asís Expósito.

Quedar enterada de U respuesta, da
da por el Director de la Sucursal fiel 
Bapeo de ÉSP^fi* J® e^ta capital, ma- 
nifestamio que no puede acceder ali' 
préstamo solicitado por la Diputación, ’ 

,y rogar al Sr. Gobernador se sirva reí-! 
terar al Gobierno de S. M. la solicitud 
de este Cuerpo provincial, pidíqi^o 
autorización para contratar up pró ta- 
mo de 255,000 pesetas.

Manifestar al Sr. Presidente Orde
nador de pagos, la conveniencia do 
qup .se sirva atender con cuanta ur
gencia permitan los iugi;esos ..que ep 
lealioen, al. p^q ,,dc las sumas,que se 
adeudan ála Empresa del .alumbrado 
por gas, .
• Indicar al Director del Hospiefo, 
Administrador de la Imprenta provin
cial, las reglas á que habrá de atenerse

para el cobro de los edictos de los Co- 
misionoflos ejecutores en los procedí- 
niientÓB de, apremio que sigan contra 
particulares para hacer efectivos los 
tríbiítoB dej'Estado. -

Nombrar Médicos dejentrada en pro
piedad del ..Cuerpo facultativo do la Be- 

‘ neñeeneia/de esta próviácía aD. An- 
> fonio Jiménez Morales, D. Vicente Or

ti y Muñoz, D. Genaro La Calle y don 
' ’-i^anuel González López, que figuran 

en las ternas remitidas por el Sr. Pre- 
• sidente del Tribunal de oposiciones; 
crear una nueva plaza de Médico de 
entrada del tlicho Cuerpo, y^pomibrar 
pqra ocuparía enf prop^dJ^ á D'. Ma
nuel López Cornal, desigr^do para él 
primer lugm* en Íá priiüéra terna.

Nombrar Farmacéutico do entrada
.delQucrpo de la Beneficencia de esta 

, prpvinqia á D. Rafael .León, propuesto 
por el Tribunal da oposiciones. ’ ,

Gon Iq que terminó, la jsesión de este, 
día.— El Presidente, J/uí'¿«im Líipe¿ 
Moyrúveiú.—^i Secretario, Anyet Ma
ría Castiñeira.

Sesvin eíetraordínoí'úi del día 3 de SeUeml/re.

PEBsiuENCiA DEL sa. nóraz mocuovejo

: S.eñores que paistieron: , j , , ;. ¡j ■ 
Mai’quéa de las Eapalonig^, Delga ¡.lo, 

.FuentesCalderón, Cárdenas, AgqiJ,ar, 
Ca-stiñeira, Gracia Mena; Sr. Preai- 
dentp. .

Leída y aprobada el acta de la ante- • 
rior, quedaron, acordados los partipJ^lfi- 
res.siguientes: ,

Declarar que la Comisión acoge epp 
el mayor gusto ,ei pensamiento inicia
do en la instancia que elevan á la Di
putación D. Ricardo liles,cas, D. Ra
món Cobos Sampedro, D. Jqsq. Caida- 

,3;ón Marbjcal y'D..Ppdro Angíjj. Osnu a, 
suplieapdo á la misma preste, to4o.8,u 
apoyo moral y patrocine y subvencio
ne el .cstableeimiejito en ¡esta¡ciudad, 
de una Universidad Católica asimilada ’ 
á las oficiales, y recomendar á la Rxea-. 
lentísima Diputación sc sirva fijar su 
atención en este interesante as un to que 
tan beneficiosos resultados puede re-, 
portáriáIá aóátiara’yalqáhorsfejfcill jn- 
ventud de esta provincia.

Con lo que términó la sesión de este ¡ 
dia,“El Vicepresidente, Mariano Ló~. 
pez Mogroeeiol^El ’SéChetario, Angel, 
.MiuM Castiñeira. .. .r ... :

................Sésiindeidie-HAirÍietia>a/re.' . '

. rmaiDHHCiA oku a», .lópez socao vejo. j
•1 .p. . •<■ 15: J

/ Solores qa6..att8tÍ6ron: ■!> <. :.• ”( . ¡
' ■"'éál^ífi^ií'á,' ‘Agdílár; MaFqti'éS’’d’4'‘las ;' 
Escalonias, Delgado,Ruentes Calderón 
Graeja Mena; .Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior; quedaron aóordadóif los’ particu- 
láteá ignientes:' ' ' '

Rogar'‘ál ^^' Presidon teí Ordáiárfor' 
de pagOa,’ sB sirVa díspónef'el’ábcíhb ’ 
de las cantidades qhe sé ádeudín à loe 
Ó.péráfiós dé láití'/prénta jiroVÍnúlkL

Oficiar ai Sr. Uqteriiadbr ■paráqiie 
si ló cbíisidefá' Ójiortiinó', sé sirva pe
dir la competente' autorización al Go-, 

bierno de S. M. para contratar la recau
dación de los atrasos que resultan por 
contingenté provincial, ofreciendo es* 
tp servicio con un premio de: 10 por 
100 de Administración, ’bien al Banco 
de España, bien á cualquier particular.

Devolver, negátiramenta informado 
al Sr. ^obeí^ador él- recurvo preseii- 
tado por D, José Jover y ParÓ}tío, eéii- 
tra un acuerdo del Ayuntamiento de 
la Victoria, acerca de las cuotas re- 
jiartidas á dicho señor, en concepto de 
hacendado forastero.

Disponer que, con eur^ ai capitulo 
de Mlamidades públicas del presu- 
ftue<o'provincial, se libren ñiJJ pesa
rías ^Alcaide Presidente de la Jun
ta lotid de Sanidml de la villa de Fuen
te Tójai'j-para ijue pueda combatir los 
de^istrp^os efectos .de la epidemia, co
lérica, .
j 6Ój^ce^éf ingreso en la Çu.sa Socorro 

'Hospicio áMaría Verdejo, Perez y A-gus- 
tiná Romero MaUer; y en la C,entrai 
de Expósitos á Ana Osuna y Villegas, 
por haber justificado que reúnen las 

,jffijçÿ!jt(^||it rpgl^m^
Con lo que terminó la sesión de este 

día. —El Vicepresidente, Mariano Ló- 
pez Moyron^o.^Ei Secretario, AngtH 
María CastiñMi'a.

Sesión del din l'j M Set ieudtr^. ,

ruRsiDUSCiA i)iíírsnrt.(5ruz hogeiovejo

Señores qué asistieron:
j ^^a|tiñeijra,, .Fupüt^a G^l^çrou,, Mar
ques de los ÉscáIqnÍa9i Acuitar, Delga
do, Gracia Mpjia; Sr. Preaidente.

. Leída y aprobada el actu de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguieutes: ¡

Prevenir al Administriidor eRetq de 
la Hijuela dp ¿expósitos. do Montoro, 
D. Bartolomé; Ghonzález de Cauaies, 
amplíe-suficieuteuienta la fiansm que 
para/garíaitij;' el buen pumplinñento de 
.en cargo ¡tiene pRocids.

.Admijir la-.reuuacia proseutadp. por 
Andrés .García Santos, del destino de 
peón caminero dS'la carretera de Cór- 
dobú iá Víllnviciosá, y nombrár.' en s« 
reemplazo á José Morté' ÍPav'óu.'

é'uspemíér.d^^mplébyy pU'íldo-á dqn 
Tomás', Beilidó, Anxííiar je ia.cl%se,3.“ 
ásíguádó'ala Sección j<r óuenta^ mu- 
'nicipáles,. y hóihbrár en su rpemplazp 
je terepfo .á D. Carlos Aragón y (Gon
zalez." .

Rentfiblecer el pargo do .VisiUidor. de 
ihs, Hij^eli^i,je, e^pósitoSj, y. nombrar 
para sfi desempeño á D. Santiago Se
rrano Ruiz.

Anunciar nuevamente la subasta pa
ra coutratáf elacopto'de jifedra y obras 
de afirmado del ramal de carretera de 
Puente Geiril á-bu éstabíón'eu el ferro
carril de Málaga á Córdoba.

■ Nombrar Auxiliar de Ja Dirección del 
Hnspífal PPoVincial de GróUlCos á don 
Matiás'A'raí^ú’y Rivab.

' •Ádc¿tWéáJá^80Í?feÍtüd d6 b; Fráiiqís- 
code Cueto, contratista jé la constrnc- 
'¿lóu do hi 'ñáiTcIefa déCahéa á' Nuéva 
'C^rt'éya'5’'Tj1;6)bhác'D. Jí/áu (tf82fí úni- 
■Cíj' "C-Abíá n'dos' Llátiós de D. Jn'an!, 
consideráiidoso, por táuto, ¿éíh'ó' una 
sola contrata Id3"difer6utea obras que
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tiene adjudicadas para la ejecución de 
dicho troao, constituyendo también una 
sola fianza, ó sea el 10 por 100 de las 
131.376 pesetas 70 céntimos, á que as
cienden á una suma las mencionadas 
adjudicaciones, ótOrgaúdo una escritu
ra única do contrata; y anunciar desde 
luego In oportuna licitación para con
tratai’ las de afirmado, accesorias y de 
conservación que aun faltan á la total 
ejecucióp de ja expresada carretera,

Evacuar en sentido favorable el in
forme ¿fue borrespoude á la Excina. Di
putación respecto al proyecto ó inme- 

' diata ejecución de la eairetera munici- 
.pal do Bujalaime, Ecec.ón de la del
Carpio á Torrodonjimenoi y que, en 
cuanto á la solicitud del Ayuntamiento 
do dicha ciudad reclamando una sub
vención para nevaría à cabo, se abra la 
información pública corres pendiente.

- Consignar en actas el profundo sen- 
timiepto de la '.Corporación per el íalle- 
çimiqnto del Bip litado provincial señor 
D. Rafael Blanco Alcaide, y que se di
rija él más sentido pesame à sus seño
res hijos.

Cen lo que terminó la sesión de este 
dia.TTT;El Vicepresidente, ¿dafuíno Li' 
pe¡t! ÁíagrovejQ.—'^ Secretario, Anyel 
María, Vajitiñeira.

ocho del tercero y último anuncio, ten
drá lugar el expresado arriendo, cele- 
bráudoae dos remates, uno en este ca
pital, bajo la presidencia del Sr. Admí- 
nistrador, y otro en la ciudad de Bae
na, bajo la del Sr. xAlealde, ambas con 
arreglo al siguiente pliego de condi
ciones:

1,“ Es tipo para la subasta la can
tidad de 1.000 pesetas anuales, y para 
tomar parte en la inisma-deberá aeredi- 
tarae que en la Caja Sucursal de Depó
sitos se ha efectuado el del 5 por 100 de 
la expresada cantidad por los licitado
res en el remate que se verifique en es
ta capital, obligación extensiva á los 
del pueblo que radica la finca, consig
nando los depósitos en poder del Ad
ministrador especial de los bienes em
bargados á la casa del Exorno. Sr. Con-' 
de de Altamira.

■ 2.** Las posturas sa harán eu pliego 
cerrado y no so admitirá ninguna como 
no cubra el tipo de las 500 pesetas.

3,* El arriendo será por término de 
tres años, á contar desde la, fecha del 
testimonio de adjudicación.

4,*^ El pago de arriendo se verifica
rá por trimestres anticipados.

JUNTA PROVINCIAL

DE

INSTRUCCIÓN PÚlíUCA DE CORDOBA

Nám. L624.

INTERVENCIÓN

RULACÍÚN DB LAS CANTlOADtel QUE OUUAKTK EL MES DE DICIEMBRE ÚLTIMO SE HAN ISORESADO POR

Stsión dd ditt P de Setiembre.
PUESIUEKEIA DEL su. LÓPEE «OOBOVEJO

Señores que asistieron: 
Castiñeira, Aguilar, Marqués de la»

Escalonias, Delgado, Puentes Calderón, 
Gracia Mona; br. 1res id ente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los particu
lares siguientes: ,

Aprobar el remate efectuado en 19 
de Agosto próximo pasado para la con
tratación del suministro de las ropas 
de verano que se calcula neceaanas 
durante el presente año económico en 
los cuatro establecimientos do Benefi
cencia.

Aprobar-'o! pliego de calificación de 
reparos que ha ofrecido el examen de 
las contestaciones dadas á loa que se 
habían puesto á la cuenta de admi
nistración del Colegio de Nuestra Se
ñora de la Asunción, respectiva al año 
de 1877. , ,

Aprobar las distribuciones de fondos 
que para el pago de las obligaciones 
del presente mes, han formado respec
tivamente la Contaduría provincial y 
la Intervención de Beneficencia.

(Continuará.)

Administración de Hacienda 
de ia provincia de Córdoba.

Niun. 1.464.

ANUNCIO 2.»

Debiendo procederse por esta Admi
nistración al arriendo en subasta pú
blica de una casería dénominada Ibftt- 
Biuelo, compuesta de 68 fanegas do oli
var próximaíuente, con algunos man
chones sin poblar, situada en el térmi
no de Baena, procedente de los bienes 
embargados por ia Hacienda á la testa
mentaria del Exorno, Sr. Conde de Al
tamira, se anuncia que para el día que 
96 señalará, trascurridos que sean los

S .*^ El contrato de arriendo será á 
suerte y ventura, y por lo tauto no ha
brá lugar á indemnización alguna por 
incidente Improvisto ó caso fortuito.

6 ." El rematante recibirá la casería, 
previo inventario descriptivo de la fin
ca, estado de los olivos y cultivo, que- 
danfió en su consecuencia obligado á 
verificar las labores á estilo y costum
bre de buenos labradores, y à satisfa
cer los daños y deterioros que á juicio j 
de Peritos nombrados al efecto se nom
brase al feuecer el contrato.

7 ."^ Si el arrendatario ño cumplie
se la obligacióu de pago en los térmi
nos contratados, queda desde luego su
jeto á la acción que contra el mismo in
tente la Administracióu, y à satisfacer 
los daños y perjuicios á que diere lu
gar; y ai llegase el caso de ejecución 
pura la cobranza del arriendo, se en
tenderá por este .solo hecho resoiudido 
el contrato y se procederá á nuevo 
arrendaniiento en quiebra.

8 .* Adjudicado el remate en Bae
na en el mejor postor, no será defini
tivo hasta tanto que sea aprobado por 
el Sr. Administrador de Hacienda, re- 
servándose dicha Autoridad el derecho 
de comparecer por sí al otorgamiento 
de la escritura de arrendamiento ó de
legar en quien á bien tenga.

9 .*^ Será de cuenta de los _arrenda
tarios el pago de todas las contrihucio- 

| nes directas é indirectas que recaigan 
sobre la finca, como asimismo los gas
tos de expediente, escritura, copias y 
demás que ocurra en el arrendamiento.

10 . No podrá subarrendar el arren
datario el todo ni parte de la finca sin 
la expresa licencia de la Administra
ción.

11 . Caso de que se abriesen dos ó 
más pliegos que contuvieran iguales 
proposiciones y éstas fuesen las más. 
voutajosaa, tendrá lugar el remate en
tre los firmantes de ellos durante 20 
minutos.

Córdoba 7 de Enero de 1886. — El 
Administrador de Hacienda, Eduardo' 
Gónuu! de la Torre,

(D Estas cantidades proceden de los rucai'goa sobre coutribucioueB directas del nao 
económico do 1885 à 86, '

LA ScCUttSAL DEL BaKCÓ DE EsPAÑA EN LA CaJA ESPECIAL DE PRIMEBA ESSEKANZA POU EL IM- 
POUTE, RESTOS Ó Á CUENTA DE LAB ATENCIONES QUE POU ESTE CONCEPTO CUEUEUPONUEN TUIÜES- 
TUALMENTE Á LOS PC Bit LOS QUE SE EXPRESAN, EN EL COUUIENTE AÑO ECONÓMICO.

PUEBLOS APLICACIÓN TRIMESTRAL
Cantidad 

iiigresadaít).

J't^rínj. Ù/hü.

Adamuz, . Al importe del2.°. . -......................... 1.555,02

Alcaracejos.. . . . A Clienta del 1."...........................  . ’ , , 472,19

Añora.......................... À id. fid 2,’.................................................. 242,39

Bélmez. ..,..t.. . . A id. dd 3,“. . ;......................... .... 622,32

Blíizquez.. . ... . Al resto del L” y á cuenta del 2,". . . . 289,41

Cabra.. , , . Al importe del 2,"....................................... 4,505,30

Carpio. . , . A cuenta del id.............................   . . •. 104,11

Conquista. . , . . Al resto del 1.” y á cuenta del 2.“. . . . 105,11

Doña Mencía. . . . A id. del id., ............................................. 1.261,06

Dos Torres, . , . . Al importe del 1." y 2.”............................... 2.222,90

Encinas Reales. . ,. A cuenta del 2.**.....................................   . 14,05

Espiel Al resto del 2.", 199,66

Fuente Obejuna. . .[ Al resto del l.’y ácuenta del 2.". . . , 3.216,30

Fuente Palmera. . A cuenta del 2.*’.......................................... 22,48

Graujuela................... Al resto del L“y ácuenta del 2.". . . 369,66

Guijo., A cuenta del 1."................................  . . 118,50

Luque.......................... A cuenta del 2.". . ................................... 492,96

Montoro...................... Al importe del l.“y 2.”. 10.796,26

Nueva Carteya., . . A cuenta del 2.”. 329,89

Obejo........................... A id. del id.. . 44,27

Posadas....................... Al rexto del 2.”. . . .............................. 141,28

Pozoblanco................. Al resto del 1* y à cuenta deli.’. . . . 4.876,69

Priego, . , . t-m A cuenta del 2.", • 4X1^56

Puente Genil. . . A id, dal id.. . . . . . . . . -. 106,60

Torrecampo,, f , Á1 resto del I.” y à cuenta del 2.“ . . 717,31

Valenzuela. . • . A cuenta del 2.‘’. * . .... . . .28,41

Valsequillo. . • . Aid. dell.“......................... .... 293,18

Victoria (La). . . . Aid. del 2."............................................ . , 77,38

Villa del Río, . , . A id. del id.............................................. 80,96

Villanueva Je Cór 
doba.. . , . , Al importe del2.'* . 2.258,86

Videnuevadel Duque . Al resto del 1.® ya cuenta del 2.". , . 412,01

Villanueva del Rey. 258,06

Villaviciosa., , A id. del id.............................................. 47,27

Zuiieroa, . , . . . Al importe ¿012.®................................... 761,87

Oórdoba 15 dé Enero de 1S86.—El Secretario Interv entor, Nieolá^ Dahxau.-r^ 
V,® B?—El Gobernador, Presidente, AImiuíL Benayas Poritteatrero,
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-BOLETIN OFICIAL DB LA PEOVINGIA DE CüEpOBA

AYUNTAMIENTOS:, ; ■

Baena.

Núío. 1927. ' '

EDICTO

D. Ji)aqiiín Casani Asas^ Alcalde consii- 
tucional de esta vüla.
HagosaberiQue fijadas por el Aynn- 

tamiento de mi presidencia, previa cen
sura del Kegidor Sindico, las cuentas 
de fondos comunes correspondientes al 

-ejercicio •económico-de' -±084' á"8firy -sn 
período de ampliación, quedan expues
tas ai público en la Secretaría munici
pal, por término de 15 dias, para que 
los veciubs puedan examinarías- y for
mular por escrito sus observaciones, se-, 
gún dispone el art. 161 de la Ley or
gánica vigente,

Baena 15 de Enero de 1886.—El Al
calde, Joaquín Ca.^am.

térmico die 30 días contados, desde la 
inserción del presente edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia, la casa 
n'uni. W^ela calle Priego, Baja,de esta 
población, que se conoce como de la 
propiedad de dicho deudor; que linda: 
por la derecha, entrando, con la fábrica; 
molino aceitero de D, Bernabé Pérez 
Jiménez; por la izquierda, con la que 
habita D. BartófomÓ Hariza García, y 
por la espalda, con los patios de ambos 
y tierras del), Darios Torres; apreciada 
ear 2 «1 ‘J-pegeta g- -2Sr-W thWTrseaM 
11,249 reales, bajo'cuyo tipo se prac- 
ticai'a el remato en estas Casas Capita-' 
lares de diez a doce de la mañana del 
día én que corresponda celebrasse bajo 
mi presídenoia y en la forma que es
ta prevenido.

Rute id de Eneró de 1886.—Antonio 

Salvador.CrUz, .Secretario..

de la casa de D. Manuel Honorato San- ; 
chez, vecino de Sienta Yeguas, y cu
yas señas se estampan a continuación, 
y habidas que sean las pondrán á dis
posición da este Juzgado con la persona 
ó pegonas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legitima pro
cedencia.

Hado en Campillos ti 13 de Enero 
de 1886.—Pedro Casasola,—Francis
co de Cuellar.

Senas de las GabaUsTÍos,—Un mulo 
rojo cerrado, qon más de da mároa, cas
trado y herrado con una Y en la par- 

. te izquierda de la tabla del pescuezo.
' Otro mulo negro, cerrado, castrado, 

co-njuás, da la Uwea, sin hierro,, y con 
.un lunar blanco entre las orejas-.

Una múla.caáiaña, cerrada, con mas, 
■ deda marca, y heiiada con, una U en 
el lado izquierdo de la culata.

distrito de Canarias se ludían vacantes, 
pertenecientes à las Comandancias de 
Santa Cruz de Tenerife y de Las Pal
mas, los interesados que reúnan Ias 
condiciones que exige el Reglamento 
de 8 de Abril de 1884 para el personal 
del material de Ingenieros, y quieran 
presentarse al concurso que tendrá lu
gar en Santa Cruz de Tenerife el día 
1.“ de Abril de 1886, podrán dirigh- sus 
instancias antes del 10 de M^^rzo al 
Exemo. Sr-Híreetor C enera! del Cuerpo 
entregándolas en la Dirección General 
ó en la Comandancia General Subins- 
peecron de Canarias; pero en este caso 
con la anticipación bastante para que 
puedan enyiarse á Madrid en la fecha 
citada

Los exámenes se verificaran con arre
glo á la instrucción y programa in-

7

• Añora.
Núhi, 1,628. ■

Don Celestino &ajvía-Ló2)^, Alcaide ’ ác- 
i'ideniai del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.

Ha^o saber: Que cumpliendo con lo 
acordado por la Junta' de rectificación 
de^'&mijlaiamieuto, se hace notorio por 
mediodel presente edicto la obligación 
que tienen los’ contribuyentes cíe este 
dístiíto municipal de presentar en e.sta 
Alcaldía relación juradappr. duplicado 
de los bienes que posean sujetos á la 
contnoución territorial, en el término 
de 30 días, contados desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial ' de la pi-ovineía, de
biendo al redactar aquéllas llenar todos, 
los requisitos prevenidos en el capítulo 
2,^ del Beglamento de 30 de 'Setiembre 
últimoji en la inteligencia de que el que 
^P lo^BÍeotue, perderá el derecho á re
clamar é incurrirá en la multa y respon
sabilidad criminal que establecen los 
artículos 100 y 103 de dicho .Regla
mento.

Ló que ae hace publicó para la ge-' ; 
lierai inteligencia de los contribuyen-

Añora 15 dé Enero de 1886. —deles. ‘ 
tino García,

' * 'Villa del Río. ■ ‘

^''Nûm; 1.321.-

D. JiíOti Ji>sf' Caballeco, AkráUdé' Üóiistí- 
^^^■íial^de^ villa. . ij

.D,ago saber: Que debioin|ç, dar^e 
principió por la Junta perxeiai de esta; 

.villá á hvrfqi'macíón dal apéndice ah 
amillaramiento que ha de servir de: 
basé^pam el repartimiento de la febú-
tribución territorial en el próximo año- 
económico de 1886 ¿1’887, se invita' 
pon el presante á .loa -haceniíados de 
este término municipal, tanto vecinos 
domó forast^os, para que eh' dï térihi- 
no de 20 dí^, contados desde la pu
blicación del presente en el Boletín 
Oficiad de la provincia,. presenten- en 
la Secretaria del Ayuntamiento las 
relaciones juradas de' las aífétácioÁes 
por traslaciones de dp^údo, Ú, ptras 
causas legales de los bienes que posean, 
de conformidad, con lo que preceptúa 
el Reglamento de 30 de Setiembre de 
1885; 'advWeado que no se'harán al
teraciones sin que se justi^qy^ el pago 
del impuesto de derechos reales, según 
dispone el-^íí- 175 del Reglamento de 
31 de Diciembre de 1881,

Villa del- Río 15 de Eu'ero de i8sé, — 
Juan José ^Caballero.—-BQr.pu manda
do, José María Castiñeira, Secretario.

Osuna.
Nám. 1.529. i

CéllULA DK ÇITACiÜS , ; ;

En causa que pende én éste Juzga-' 
do por hurto, de caballerías de doña 
Angela Tamayo. liamírez, de est a, ve
cindad,. ha mandado el-Sr. Juez- de 
instrucción de este partido, se cite por' 
medio de la prasónte é Antonio. Cas- 

‘tro Cortés, vecino dé' Audújar, á fin 
.de que en el término de 10 días,, .cpp- 
"tado.s desde el sigujeiite al en que apa-' 
.iezea Anserteuh^q} nes ente en elBóLEidN 
OFiorAí. de esta provincia y en el de la 
de Córdoba, comparezca en ésto Júzga- 
do paia la practica de una diligencia de 
justicia, '

Osuna 14 de Enero de 1886.—El Es
cribano, Antonio Ledesma,

Núm, 1.626.

Fuente Tójar.

Rute.

Nám. 1.525. •

Don Antonio ladilla lieytes, Alealdecons-, 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que para hacer efecti
vas 20 fanegas 24 cuartillos-de trigo y 
748 pesetas 63 céntimos que son en de-

JUZGADOS

Campillos.

' Núin.U17.-

D: Deda-o Cdstisola PurUnf Jues MteAiii-
yat de esta villa é interino de in^ru^- 
Cién de Wí ■partido,-por enfermedad del 
pr/^ietario.

Por virtud del presente se ruega y 
_encarga á las Autoridades á quienes por 

, 11a loa herederos ó representantes de "FT^^^*® micomeudada U' polfoía 
D, Mariano Aguilar Pérez, ene jti<íicial, procedan á Ía busca da tres

3®£.^ZÉ®iÍ2 Monaj de e^u dipj.^ vL.

D, Mariano Aguüar Pérez, que foó de i . ---------
asta vecindnd se saca á la subasta ñor 1 ^ *^* 8ue an a noolie del al 5 .del 

asta poi | comente fueron robados de la dhadra

D. Agiistin Sañelíez Comále^, ■Alcalde’, 
coitstüucibnal de^iu c^la. ' ’ ‘ '

Hago .sabei-: -Que pennínatia la recti-, 
’i ficacíón del padrón vecinal, respectivo 

al año corriente, se encuentra de'mani- 
ñesto en la Secretaría do este Ayun- 
tamíenfo, por termino, de lo días^ á 
contar desde esta fech^, en conformi
dad.á lo prévenido en los arts. Ni y 20' 
de la vigente Lfey milnicipal, durante- 
cuyo plaste- pÓdi-áú ' ádueirse pof este 
vecindario lás reclarnacipnes que cs't^- 
men pon du<jeu tes,

Fuen te, Tojar 14;de Eporo de 1886._  
El Alcalde, Agustín Sánchez,—Por su 
mandado, Adólfo- infarti o, Secretario

serto en la (?tícéí« dfel día 28 de Di
ciembre' próximo pasado: los aspiran
tes que fueran aprobados, se emplearán 
como; Maestrostemporcros durante cua- 

-tro meses en las obras que sé • ejecutan 
en Canarias, y sñ d'espneS dé está prác
tica fuesen declarados aptos, séranpró- 
puostosparaeí nombTamiento de Maes
tros de obras militares. En los cuatro 
meses de prácticas disfrutará cada as
pirante unagratificación de 100 pesetas 
men^unip^,.(,

... Los sueldos do los Maestros de obras 
¿su entrada en él servicio-son de 1.500 
^éseta,^'anuales; calla' 10 añus anménta- 
rab oÓb pesetas hasta llegar ai máxi
mum de 3,50U pesetas á los 35 aups de 
.servicio en el Unerpo. . •

Hl tiempo de servicio se abona, para 
retiro y las familias de los Maestros tie
nen dnreého á las pensiones del Mop- 
'tepío. ' '
. Sevilla 14 de Enero de 1886.-'—El 
Comandante Secretario, Enrique Eiz
mendi,

ANUNCIO ■

Comandancía Senera! Subínspección 
de Ingemeroa de Andalucía.

INTERESANTE

En’la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio, existen 
ejeinplarís de la Ley de Heclutsmiento 
y Reeinplszo dal Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 do Julio y 12 de 
Agosto do iS3p, pertinentes al misino 
asunto, ,

Su precio; 2,25 pesetas.

Núm. 1,622'.

ANUNCIO,

Debiendo cubriese dos plazas de 
Maestros de obras militares que en el

CÓRDOBA

impuentà ruovuidAL ÇcASi acconac aospicioj 
ímutbo de N. Heredi»,
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